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RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Referencia:   Ejecución de Sentencia Eclesiástica.  
Radicación:  2021-00472 
 

Comoquiera que el Tribunal Eclesiástico de Bogotá mediante misiva que obra en el 
archivo No.18, informa que los documentos para adelantar el presente asunto los 
entregaron a la apoderada de la señora NATHALIA STEFANY WITTINGHAM para 
su radicación, como efectivamente ocurrió, se da continuidad al trámite. 
 

 ASUNTO A DECIDIR:  
 
Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 147 del Código Civil, sustituido por 
el artículo 4º de la Ley 25 de 1992, relativo a disponer la Ejecución de la Sentencia 
Eclesiástica de Nulidad del Matrimonio Católico de los señores NATHALIA 
STEFANY WITTINGHAM ROZO y JUAN DAVID CAJIAO GÓMEZ. 
  

CONSIDERACIONES: 
 
El Código Civil de conformidad con lo reglado en el artículo 147, dispone la 
competencia para que el Juez de Familia o Promiscuo de Familia del último domicilio 
conyugal, decrete la ejecución de la sentencia de nulidad del matrimonio católico en 
cuanto a los efectos civiles. 
 
Para el caso, el Tribunal Eclesiástico Arquidiócesano de Bogotá en cumplimiento al 
Concordato celebrado entre la Santa Sede y la República de Colombia, informa a 
esta Agencia Judicial, que el 26 de noviembre de 2020 mediante sentencia definitiva 
declaró la nulidad del matrimonio de los señores NATHALIA STEFANY 
WITTINGHAM ROZO y JUAN DAVID CAJIAO GÓMEZ, determinación respecto de 
la cual profirió decreto ejecutorio, razón por la cual este Despacho con fundamento 
en la norma en cita, procede a decretar su ejecución, disponiendo que se inscriba 
el acto de nulidad en el registro de matrimonio de los citados, así como en el libro 
de varios de la misma oficina y en el registro de nacimiento de cada uno de los ex - 
cónyuges. 
 
Con base en las argumentaciones esbozadas, el JUZGADO VEINTINUEVE DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Decretar la ejecución en cuanto a sus efectos civiles, de la sentencia de 
nulidad proferida el 26 de noviembre de 2020 por el Tribunal Eclesiástico 
Arquidiócesano de Bogotá, en torno al matrimonio de los señores NATHALIA 
STEFANY WITTINGHAM ROZO y JUAN DAVID CAJIAO GÓMEZ. 
 
 
SEGUNDO: Disponer la inscripción de la sentencia y el presente proveído en el 
registro de matrimonio de los ex - cónyuges obrante en la Notaría 41 de Bogotá; 
igualmente, en el Libro de Varios y en el registro de nacimiento de los relacionados, 
librándose para el efecto, el correspondiente oficio al que se anexarán copias 
auténticas de la presente sentencia. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ  

 

El anterior auto se notificó por estado No.43        

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA  

Secretaria 

 
 
 
P 
 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 42171f2f3d2d2aea3fcebc168fbb3b9da6c536f67788899b71d36530d43b8143

Documento generado en 21/04/2022 06:18:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


